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COMUNICADO DE PRENSA

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos resolvió que mediante testimonios “de oídas” y falsos testigos, servidores públicos de la Procuraduría General de la República encontraron supuestos elementos de prueba para demostrar que las señoras Jacinta Francisco Marcial, Alberta Alcántara Juan y Teresa González Cornelio resultaran responsables de secuestrar a seis Agentes Federales de Investigación, motivo que  mantiene a esas personas sujetas a proceso y en espera de una resolución definitiva.

En el caso de Jacinta Francisco Marcial, Alberta Alcántara Juan y Teresa González Cornelio, la CNDH considera que fueron vulnerados sus derechos fundamentales a la legalidad, a la seguridad jurídica y a la procuración de justicia mediante actuaciones irregulares de un agente del Ministerio Público de la Federación y de varios integrantes de la que fuera Agencia Federal de Investigación de la PGR. 
La Recomendación 47/2009 está dirigida al Procurador General de la República, Eduardo Medina Mora Icaza, a quien se le solicitó que, por tratarse de irregularidades graves que pueden trascender al resultado del fallo definitivo en el proceso penal 48/2006 que se sigue a las agraviadas en el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado de Querétaro, se dé vista al Órgano Interno de Control en la PGR y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos cometidos por Servidores Públicos, para que investigue al personal involucrado en este caso y se inicie la averiguación previa correspondiente. Además, se pide sea remitida al agente del Ministerio Público Federal adscrito al juzgado que conoce de la causa penal una copia de esta Recomendación, para su análisis y  consideración al momento de dictar sentencia definitiva.
Esta Comisión Nacional manifiesta que no se opone a la prevención, investigación y persecución de los delitos por parte de las autoridades competentes y subraya la necesidad de que el Estado cumpla con su deber jurídico de prevenir la comisión de conductas delictivas e investigar los delitos para identificar a los responsables y lograr que se les impongan las sanciones pertinentes, por lo cual en esta Recomendación no se emite pronunciamiento alguno respecto de las distintas actuaciones de los órganos jurisdiccionales que han conocido de la causa penal 48/2006, a las que expresa su absoluto respeto, pues tampoco corresponde al ámbito de competencia de la CNDH resolver respecto de la culpabilidad o inocencia de las agraviadas, facultad exclusiva del órgano jurisdiccional ante el cual se instruye la causa penal respectiva, que está pendiente de resolución.
Por los hechos ocurridos,  este Organismo nacional recibió la queja en marzo de 2009 el 26 de marzo de 2006 en el poblado de Santiago Mexquititlán, municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, donde agentes federales de investigación adscritos a la PGR efectuaron un deficiente e irregular operativo que ocasionó daños diversos en los bienes de diversos comerciantes quienes exigieron ser resarcidos por los daños.  A cinco de los seis agentes involucrados se les permitió retirarse y sólo quedó uno de ellos con los comerciantes en tanto sus compañeros dijeron que consiguieron 70 mil pesos para cubrir los daños.
Los agentes de la PGR denunciaron entonces ante el agente del Ministerio Público Federal que fueron retenidos ilegalmente por comerciantes y pobladores de la comunidad, sin identificarse ni aportar datos personales o de registro en dicha procuraduría, necesarios para su localización en cualquier momento procesal. Esta irregularidad en que incurrió el agente ministerial colocó en estado de indefensión a las agraviadas, ya que a la fecha no ha sido posible realizar el careo de las personas procesadas con la persona que las denunció y les imputó varios delitos, lo que trajo como consecuencia la nula posibilidad de que establecieran una  defensa jurídica adecuada para establecer su inocencia.
Los tres agentes federales que señalaron haber sido retenidos por Jacinta Francisco Marcial, Alberta Alcántara Juan y Teresa González Cornelio, son los mismos servidores públicos comisionados para investigar la presunta retención o secuestro, situación que impide una imparcial búsqueda de la verdad histórica y jurídica de los hechos, además de que en las constancias de la averiguación no se exponen las razones y fundamentos por los que fueron designados, a sabiendas de que eran ellos mismos quienes habían participado en los hechos como los directamente involucrados.

Los agentes federales  manifestaron que fueron retenidos por un grupo de entre 80 y 100 personas, pero el agente del Ministerio Público Federal encargado de atender esa investigación no ordenó la práctica de diligencias para localizarlos, con el fin de que rindieran sus testimonios y se deslindaran presuntas responsabilidades en los hechos calificados como ilícitos. 
Al ratificar el parte informativo que rindieron en las comparecencias ministeriales, los agentes policíacos señalaron que en su retención participaron directamente, además de las agraviadas, tres o cuatro personas más, de las que proporcionaron características fisonómicas y de su vestimenta, además de señalar que de tenerlas a la vista las reconocerían, sin embargo el representante social en ningún momento adoptó medidas para verificar la identificación de esas probables responsables ni practicó dictámenes periciales como retrato hablado o fotografía, con el fin de girar la orden de presentación correspondiente.

Para esta Comisión Nacional resulta inadmisible, por contraponerse a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, que el agente del MP haya omitido ordenar o instruir a los agentes de la AFI que identificaran y ubicaran a las 15 personas que dicen recibieron el dinero que ellos les entregaron, para que también rindieran declaración o testimonio sobre los hechos, así como que los agentes que investigaron los hechos lo hicieron solamente con tres fotografías, correspondientes a cada una de las agraviadas, con las cuales se tomó la declaración de supuestos testigos que, según afirman los propios agentes, no quisieron proporcionar sus nombres y otros datos de su identidad.
Tampoco pasa inadvertido que el agente del Ministerio Público Federal tuvo conocimiento de la retención de los elementos de la AFI, sin embargo en la causa penal 48/2006 no se advierte constancia de que al encontrarse en presencia de un delito como es la privación ilegal de la libertad, dicho servidor público no haya dado fe de esos hechos ni del acuerdo por el que se dejó en libertad al agente que quedó en garantía.

Con base en las consideraciones anteriores la CNDH concluye que los agentes federales, el supervisor operativo y el agente del Ministerio Público Federal involucrados en los hechos incumplieron obligaciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la PGR vigente en el periodo en que ocurrieron los hechos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura.

En su Recomendación, la CNDH también solicita a la PGR continuar con el triplicado de la averiguación previa respectiva, perfeccionar la indagatoria y ordenar a la Policía Federal Ministerial investigar los hechos en que presuntamente fueron secuestrados los agentes federales y, con los resultados obtenidos, determinar la averiguación e informar a la Comisión Nacional de la resolución adoptada, así como dar vista del contenido de esta Recomendación al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en Querétaro, para que se aporte al trámite de la causa penal 48/2006 y se le  considere al momento de dictar la sentencia definitiva.
La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 102 constitucional, tiene carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o cualquiera otras autoridades competentes para que, conforme a sus atribuciones, se apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.

Las Recomendaciones de esta Comisión Nacional no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como instrumento indispensable en las sociedades democráticas y en los Estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren las autoridades y servidores públicos ante la sociedad, legitimidad que se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logre que aquéllas y éstos sometan su actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.
De acuerdo con el artículo 46 de la Ley de la CNDH, la PGR cuenta con 15 días hábiles para informar sobre la aceptación de esta Recomendación y 15 días hábiles más para aportar las pruebas de cumplimiento. La falta de presentación de pruebas será indicativo de que la Recomendación no fue aceptada, por lo que esta Comisión Nacional quedará en libertad de hacer pública dicha circunstancia.
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